
    

SUPERO DENCIA ICC UURAMAS 
CAU 

Guayaquil, “15 JUN 2009 237 II PM: So 

Señor / 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

EXP. 79998 
Po 

De mi consideración: 

SR. OSCAR SUÁREZ LÓPEZ, en mi calidad de Gerente General y como 
representante legal de la compañía CORTITOP S.A, ante Usted 
respetuosamente comparezco y digo: 

En el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía CORTITOP S.A., consta 
que con fecha 7 de enero de 1999, la compañía ESTEROMAR CAMARONERA 
DEL ESTERO S.A., sociedad de nacionalidad ecuatoriana, con Ruc. 
0990718636001, representada por el señor Mauricio Suárez Noboa, transfirió 
UNA ACCIÓN ordinaria y nominativa de S/. 1,000.00 (Hoy US $0.04), a la 
señora MARGARY ELIZABETH BIRKETT ARTURO, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadania No. 090777935-9, para lo cual 
acompaño copia de la notificación a la que hago referencia. 

En tal sentido, es necesario establecer que el cuadro accionarial de la 

compañía CORTITOP S.A. es el siguiente:   ACCIONES VALOR PORCENTAJE 

Wendy Aguilar Gonzalez 1 US$ 0.04 0.02% 
Margary Elizabeth Birkett Arturo 1 US$ 0.04 0.02% 
Jorge Ronquillo Reyes 4998 US$199.92 99.96% 

TOTAL 5000 US$ 200.00 100 % 

Procederemos a realizar las rectificaciones establecidas en la Ley de 

Compañías. 
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